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Previo a resolver sobre la liquidación de crédito y objeción a la misma, a fin 

de vislumbrar la totalidad de abonos que se han realizado a la obligación aquí 

perseguida, se hace necesario oficiar al(la) titular del Juzgado 67 Civil 

Municipal de Bogotá D.C., a fin de que informe sí en dicha oficina judicial se 

consignaron dineros a favor del expediente del epígrafe, en caso afirmativo, se 

solicita en coordinación con la secretaría de este despacho, realizar la 

conversión correspondiente. 

 

Para lo anterior, se concede el término de ocho (8) días contados a partir de 

la notificación de la respectiva comunicación.  

 

Elaborada la comunicación, por secretaria impártasele el trámite pertinente 

en atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.  

 

Recepcionada la respuesta pretendida, reingrésese el expediente al despacho 

con un informe de títulos actualizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 79 del 10 de diciembre de 2021, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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